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En su reunión del 19 de enero de 1998, la Comisión de Presupuestos nombró a la Sra. Dührkop Dührkop ponente para el presupuesto de 1999, Sección III - Comisión.

En su reunión del 22 de julio de 1999, la Comisión de Presupuestos nombró al Sr. Fabra Vallés ponente para el presupuesto de 1999, otras secciones.

El 28 de junio de 1999, la Comisión transmitió al Parlamento el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 1/99.

El 28 de junio de 1999, el Consejo estableció el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 1/99 y lo remitió al Presidente del Parlamento Europeo el 2 de julio de 1999.

En la sesión del 23 de julio de 1999, el Presidente del Parlamento anunció que había transmitido dicho documento a la Comisión de Presupuestos, competente para el fondo.

El 15 de junio de 1999, la Comisión transmitió al Parlamento el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 3/99.

El 16 de julio de 1999, el Consejo estableció el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 3/99 y lo transmitió al Presidente del Parlamento Europeo el 20 de julio de 1999.

En la sesión del 13 de septiembre de 1999, el Presidente del Parlamento anunciará su propósito de transmitir dicho documento a la Comisión de Presupuestos, competente para el fondo.

El 8 de septiembre, la Comisión aprobó el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 4/99.

En la reunión del 8 de septiembre de 1999, la Comisión de Presupuestos examinó el proyecto de informe y aprobó una enmienda presupuestaria al proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 3/99 y la propuesta de resolución por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Wynn, presidente; Dührkop Dührkop, vicepresidenta y ponente; Fabra Vallés (suplente de Costa Neves), ponente; Averoff, Böge, Bourlanges, Buitenweg, Dover, Garriga Polledo, Gill, Guy-Quint, Haug, Iivari (suplente de Colom i Naval), Ilgenfritz, Krehl, Martins Casaca, McCartin, Pittella, Rühle, Seppänen (suplente de Cauquil), Souladakis (suplente de Färm), Stenmarck, Virrankoski y Walter.

A fin de respetar la urgencia derivada de la necesidad de financiación de nuevas iniciativas, la Comisión de Presupuestos siguió un procedimiento muy excepcional basando su opinión en al anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 4/99 (en lugar del proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 4/99).

Se espera que el Consejo apruebe el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 4/99 el 14 de septiembre. La Comisión de Presupuesto se reunirá entonces para examinar si el proyecto de PRS n° 4/99 se corresponde con el anteproyecto de PRS n° 4/99, en cuyo caso no habrá que introducir modificación alguna en la resolución.

Si el Consejo introduce algún cambio, la Comisión de Presupuestos pedirá que se retire del orden del día el PRS n° 4/99. En tal caso, todas las referencias al PRS n° 4/99 en la resolución serán suprimidas.

El informe se presentó el 10 de septiembre de 1999.

El plazo de presentación de enmiendas a este informe vencerá el miércoles 15 de septiembre de 1999 a las 12.00 horas.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Resolución sobre los proyectos de presupuestos rectificativos y suplementarios nº 1, 3 y 4 al presupuesto de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1999</Titre> (C5-0021/1999, C5-0074/1999 y C5-0130/1999)
El Parlamento Europeo,

 -
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 272,

 - 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y en particular su artículo 234,

 - 
Visto el Reglamento financiero de 21 de diciembre de 1977 aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas, modificado por última vez por el Reglamento (CE, CECA, Euratom) nº 2779/98(
), y en particular su artículo 15,

 - 
Visto el presupuesto general de las Comunidades Europeas para el ejercicio financiero 1999, aprobado definitivamente el 17 de diciembre de 1998(
),

 - 
Visto el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 1/99 al presupuesto 1999, presentado por la Comisión el 28 de junio de 1999,

 - 
Visto el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 1/99 al presupuesto 1999, establecido por el Consejo el 28 de junio de 1999 (C5-0021/1999),

· Visto el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 3/99, establecido por el Consejo el 16 de julio de 1999 (C5-0074/1999),

· Visto el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 4/99 al presupuesto 1999, presentado por la Comisión el 8 de septiembre de 1999 (C5-0130/1999),

· Visto el apartado 58 del artículo 2 del Tratado de Amsterdam por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea, los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas y determinados actos conexos (
), que anulan el Protocolo 16 del Tratado de la Unión Europea de 1993 por el que se creó una Estructura Organizativa Común para el Comité Económico y Social y el Comité de las Regiones,

· Visto el acuerdo de cooperación entre los dos Comités citados de 3 de junio de 1999,

- 
Visto el Acuerdo Interinstitucional de 6 de mayo de 1999 (
),

· Visto el informe de la Comisión de Presupuestos (A5-0009/1999),

A. Considerando que el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 1/99 se refiere al saldo del presupuesto 1998,

B. Considerando que el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 3/99 se refiere a una solicitud del Tribunal de Justicia para instalar un nuevo sistema de tratamiento de textos, así como a una solicitud del Comité de las Regiones para crear un puesto de interventor y otro de contable,

C. Considerando que el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 4/99 tiene como objetivos proporcionar los recursos financieros necesarios para la creación de la Agencia Europea para la reconstrucción de Kosovo, prestar ayuda macroecónomica a la Ex República Yugoslava de Macedonia, prestar ayuda humanitaria a Turquía, y además de todo ello, proporcionar los créditos de pago necesarios para los programas PHARE y TACIS y para las acciones citadas,

1. Acepta sin enmiendas el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 1/99 del 28 de junio de 1999;

2. Acepta el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 3/99 modificado del Consejo;

3. Toma nota de que el Consejo ha aceptado sin modificaciones el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 4/99;

4. Toma nota de que el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 4/99 contiene los elementos siguientes:

a) una reducción de los créditos de pago y de compromiso para gastos agrícolas por importe de 200 millones de euros;

b) 92 millones de euros en créditos de compromiso para la creación de la Agencia Europea para la reconstrucción de Kosovo;

c) 15 millones de euros en créditos de compromiso para ayuda macrofinanciera a la Ex República Yugoslava de Macedonia;

d) 30 millones de euros en créditos de compromiso para ayuda humanitaria a Turquía;

e) 75 millones de euros en créditos de pago para el programa PHARE;

f) 75 millones de euros en créditos de pago para los programas para la Antigua Yugoslavia, con excepción de Kosovo;

g) 30 millones de euros en créditos de pago para la ayuda a Kosovo;

h) la creación de 15 puestos, de los cuales un A1, para la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF)

5. Encarga a su Presidenta que transmita la presente decisión al Consejo, a la Comisión y a las instituciones y los órganos consultivos interesados.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. El enfoque de la Comisión y del Consejo frente al del Parlamento

El 28 de junio, el Consejo estableció el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 1 para el ejercicio 1999, que se refiere al superávit del ejercicio 1998. 

El 16 de julio de 1999, el Consejo estableció el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 3/99, que se refiere a una solicitud del Tribunal de Justicia de créditos adicionales para mejorar su tecnología informática, así como a una solicitud del Comité de las Regiones con vistas a la creación de un puesto de interventor, otro de contable y apoyo de secretaría.

2. El proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 1/99

Este proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario se refiere al superávit del presupuesto 1998. El importe total de este superávit es de 3.022 millones de euros 
. Esta infrautilización de los créditos del presupuesto 1998 se debe a unos gastos inferiores a los previstos por valor de 1.645 millones de euros en el FEOGA y de 1.377 millones de euros en otros gastos. En el presupuesto 1999 se consignaron ya 1.400 millones de euros sobre la base de estimaciones provisionales. Los 1.544 euros restantes
 se han consignado ahora en el presupuesto. El segundo elemento del presupuesto rectificativo y suplementario nº 1/99, tal y como ha sido introducido por el Consejo, es la revisión de los desequilibrios presupuestarios tras el cálculo definitivo de la corrección para el ejercicio 1995, lo que da lugar a una reducción de 537,4 millones de euros en el importe asignado al Reino Unido.

3. El proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 3/99

3.1. Contenido

El Tribunal de Justicia pide un presupuesto rectificativo y suplementario que le permita instalar un nuevo sistema de tratamiento de textos y formar a su personal en la utilización de este nuevo sistema. En la exposición de motivos al proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario se establece que una auditoría externa ha determinado, básicamente, la necesidad urgente de acelerar la modernización de las aplicaciones utilizadas por la institución, en particular en lo que se refiere al material electrónico de oficina. Uno de los problemas que se plantea es, asimismo, la posibilidad de que el antiguo WordPerfect 5.1. que se utiliza en la actualidad no sea capaz de hacer frente al efecto 2000.

La dotación global prevista en el presupuesto 1999 representa un importe total de 1.700.000 euros, mientras que la dotación necesaria para la instalación del nuevo sistema de tratamiento de textos es de 2.390.000 euros. Así pues, se necesita un presupuesto rectificativo y suplementario de 1.675.000 euros para cubrir la diferencia de 1.540.000 euros y los costes extraordinarios de formación, que representan 135.000 euros. Esta solicitud no pudo tenerse en cuenta en el procedimiento presupuestario 1999, al no poderse disponer de los resultados de la auditoría externa hasta finales de 1998 y concluir en enero de 1999 el procedimiento de elección de la empresa encargada de la migración al nuevo sistema.

En el siguiente cuadro se resumen los importes solicitados en el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario:

	Línea
	Presup. 1999 
	PPRS 3/99
	Total

	210 (“Material de oficina”)
	1.300.000
	400.000
	1.700.000

	211 (“Trabajos de informática”)
	1.250.000
	1.140.000
	2.390.000

	1820 (“Perfeccionamiento profesional               del personal, reciclaje e información

      del personal”)
	  524.000
	  135.000
	  659.000

	   Total
	3.074.000
	1.675.000
	4.749.000


El importe adicional de 400.000 euros para el artículo 210 se destinará a la compra de ordenadores, licencias para programas informáticos básicos, programas informáticos destinados a mejorar la infraestructura de Internet del Tribunal, la compra de un servidor UNIX y la realización de mejoras en la red informática del Tribunal. El importe adicional de 1.140.000 euros para el artículo 211 se destinará a los servicios técnicos externos, como por ejemplo el mantenimiento a cargo de terceros, el apoyo a los usuarios, los cambios en los programas actuales, etc. La dotación adicional de la línea 1820 se destinará a la formación en el nuevo programa de tratamiento de textos y a sus correspondientes aplicaciones.

3.2. Evaluación
La política informática del Tribunal de Justicia no ha recibido en el pasado la atención que se merecía, por lo que el Tribunal se enfrenta ahora a un gran retraso.

Para que el Tribunal pueda hacer circular sus textos dentro de la organización, es fundamental que disponga de unos recursos informáticos y de un sistema de tratamiento de textos eficaces. Los textos traducidos para un fin pueden utilizarse para otro a condición de que tengan el formato adecuado. Finalmente, el Tribunal dispone ahora de una estrategia global en materia de política informática y, una vez que se haya empezado a aplicar el nuevo sistema, el Tribunal dispondrá además de un instrumento adicional para hacer frente a su carga de trabajo cada vez mayor.

El nuevo sistema de tratamiento de textos sigue siendo una versión de “WordPerfect”, aunque todas las demás instituciones han migrado a “Word”. La Secretaría del Tribunal ha informado a la Secretaría de la Comisión de Presupuestos de que el Tribunal prefiere “WordPerfect”, ya que los costes de conversión de los textos son la mitad que los de “Word” y las posibilidades de “WordPerfect” responden mejor a las necesidades del Tribunal. La conversión de los textos de “Word” a “WordPerfect” y viceversa seguirá permitiendo el intercambio interinstitucional de textos.

El Consejo no ha modificado el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario tal y como ha sido presentado por la Comisión y elaborado por el Tribunal de Justicia.

Los ponentes proponen que la Comisión de Presupuestos apruebe esta parte del proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario.

El Comité de las Regiones se creó en 1992 mediante el Tratado de Maastricht. El Protocolo nº 16 a dicho Tratado creaba una Estructura Organizativa Común para el Comité Económico y Social y el Comité de las Regiones.

En el Tratado de Amsterdam, que entró en vigor el 1 de mayo de 1999, se suprimió este Protocolo nº 16, y el Comité de las Regiones y el Comité Económico y Social pasaron a ser dos órganos independientes. Ello significa que la antigua sección VI, que incluía una sección “A” para el Comité Económico y Social, una sección “B” para el Comité de las Regiones, y una sección “C” para la Estructura Organizativa Común, se convertirá ahora en una sección VI para el Comité Económico y Social y en una sección VII para el Comité de las Regiones
.

Hasta la fecha, el interventor y el contable del Comité Económico y Social han ejercido las funciones de control y contabilidad en los dos Comités y su Estructura Organizativa Común. Sin embargo, ahora que los dos Comités van a ser dos organismos totalmente independientes, el Comité de las Regiones necesita tener su propio interventor y su propio contable. El acuerdo de cooperación entre los dos Comités, firmado el 6 de junio de 1999, establece que la plena independencia comenzará el 1 de enero del año 2000. Para ello, los dos funcionarios deberán empezar a trabajar el 1 de octubre de 1999.

El Comité de las Regiones ha pedido la creación de un puesto A3 de interventor, de un puesto A5 de contable y de un puesto C5 para funciones de secretaría. El importe total para el período comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 1999 es de 64.000 euros.

El Consejo aprobó el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 3/99 el 16 de julio de 1999 y acordó la creación de un puesto A4 de interventor y de un puesto A5 de contable. Sin embargo, no aprobó el puesto C5 solicitado. El importe total necesario es, por lo tanto, de 49.900 euros.

Los ponentes están de acuerdo con la posición del Consejo, con una pequeña excepción. No tiene demasiado sentido crear dos nuevas unidades financieras y no dotarlas del correspondiente personal de secretaría. Por consiguiente, en el plan debería incluirse un puesto C5. Los créditos necesarios para este puesto ascienden a 8.500 euros, suma que debería poder encontrarse dentro del presupuesto existente de 1999.

3.3. Conclusiones
El importe total del proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 3/99 es de 1.724.900 euros (1.675.000 para el Tribunal de Justicia y 49.900 para el Comité de las Regiones). Este importe se mantiene dentro del margen disponible en la rúbrica 5 para 1999:

Total rúbrica 5 en 1999
4.502.337.703

PPRS 3/99
1.724.900

Nuevo total
4.504.062.603

Perspectivas financieras rúbrica 5 1999
4.723.000.000

Margen restante
218.937.397 euros

4. El anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 4/99

Debido a los últimos acontecimientos en Kosovo y Turquía, la Comisión solicita la adopción de las siguientes medidas presupuestarias:

a)
una reducción de los créditos de pago y de compromiso para gastos agrícolas por importe de 200 millones de euros;

b)
92 millones de euros en créditos de compromiso para la creación de la Agencia Europea para la reconstrucción de Kosovo;

c)
15 millones de euros en créditos de compromiso para ayuda macrofinanciera a la Ex República Yugoslava de Macedonia;

d)
30 millones de euros en créditos de compromiso para ayuda humanitaria a Turquía;

e)
75 millones de euros en créditos de pago para el programa PHARE;

f)
75 millones de euros en créditos de pago para los programas para la Antigua Yugoslavia, con excepción de Kosovo;

g)
30 millones de euros en créditos de pago para la ayuda a Kosovo;

h)
creación de 15 puestos, de los cuales un A1, para la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF)

La Comisión puede financiar estas medidas con créditos disponibles en la sección agrícola del presupuesto (título B1).
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� 	En todo el documento la “,” se utiliza para indicar los decimales y el “.” para los millares.


� 	También se ha deducido el superávit de 78 millones de euros en recursos propios resultante de la transferencia a la reserva monetaria del FEOGA.


� 	No obstante, el 4 de junio de 1999 los dos Comités celebraron un acuerdo relativo al mantenimiento del dispositivo, ya que los dos son demasiado pequeños como para disponer de la masa crítica necesaria para una serie de servicios como son la traducción, la imprenta, los servicios de reuniones, etc.





DOC_ES\RR\381\381733ES.doc

PE 230.841

PE 230.841
10/10
DOC_ES\RR\381\381733ES.doc
DOC_ES\RR\381\381733ES.doc
9/9
PE 230.841


